
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca)  

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

SECRETARÍA 
 
 

RECIBO, RADICACIÓN Y REPARTO. 
 
 

 
Popayán, veinticuatro (24) de Junio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
se recibe de la Oficina Judicial Seccional Reparto de demandas, el presente 
asunto por vía electrónica el cual, 
 
 
 
QUEDA RADICADO BAJO EL NÚMERO DE ORDEN: 
 
 

19001-33-33-002-2022-00125-00 
 

 
ASIGNADO AL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÀN 

SECRETARÍA 
 

 
 

INFORME DE SECRETARÍA 
 

 
Popayán, veinticuatro (24) de Junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
En la fecha se pasa el presente asunto a Despacho a efectos que se considere lo 
relacionado con la ADMISIÒN DE LA DEMANDA. 
 
 
Consta de un (1) cuaderno con veintisiete (27) folios  
 
 
 
 
 

 
DANIELA VELASCO. 

SECRETARIA 


